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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El Estudio de Impacto Ambiental Cat. I (EsIA Cat. I) denominado “RESIDENCIAL 

CALLE 15”, cuyo promotor es LA QUINCE S DE R.L, fue elaborado por la empresa ITS 

HOLDING SERVICES, S.A. Este estudio y sus objetivos generales, contemplan los 

posibles efectos, tanto positivos como negativos, que serán generados a causa del 

desarrollo de la obra a la vez que se desarrollan medidas que serán establecidas para 

la mitigación de las posibles consecuencias negativas derivadas de la ejecución del 

proyecto. 

 

Se analizaron al detalle las actividades específicas relacionadas con el proyecto 

en todas sus fases de desarrollo y operación, en su entorno y a nivel socioeconómico, 

realizándose para este fin, las inspecciones de campo, informes ambientales de ruido y 

material particulado de la zona, encuestas informativas a la población civil (residentes y 

trabajadores de la zona), identificación de características biológicas y físicas del área, 

todo como parte del levantamiento de línea base de este estudio; llegando a la 

conclusión de que el desarrollo del proyecto “RESIDENCIAL CALLE 15” no representa 

un riesgo para el equilibrio ambiental y por lo tanto es factible y ambientalmente viable, 

siempre y cuando, el promotor cumpla con los requisitos estipulados en este estudio. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correos electrónico; d) Pagina web; e) Nombre y 

registro de consultor   

 

a. Punto de contacto: Eneida Choy  

b. Teléfonos: 6980-6965 

c. Correo electrónico: eneida@conservatoriosa.com  

d. Nombre y registro del Consultor: ITS HOLDING SERVICES, S.A. 

e. IRC-006-2014 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

El promotor del proyecto, LA QUINCE S DE R.L, ha contratado a la empresa 

ITS HOLDING SERVICES, S.A., para la elaboración de un Estudio de Impacto 

Ambiental, con el objeto primordial de considerar la variable ambiental durante todas 

sus etapas. 

 

El proyecto “RESIDENCIAL CALLE 15”, de acuerdo al Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009 que reglamenta lo concerniente a los Estudios de 

Impacto Ambiental y que es modificado mediante los Decretos Ejecutivos 155 del 5 de 

agosto del 2011 y el 975 de 23 de agosto de 2012, establecidos en la Ley No. 41 del 1º 

de julio de 1998, en su artículo 23 nos presenta los criterios para la determinación de la 

categoría de un estudio de impacto ambiental, siendo en este caso un proyecto 

Categoría I. 

 

Una vez elaborado el estudio, lo cual incluye un análisis de las actividades del 

proyecto y del entorno, podemos decir que el mismo es ambientalmente viable. 

 

3.1 Alcance, objetivo, metodología del estudio, duración e 

instrumentalización del estudio de impacto ambiental 

 

Alcance del EsIA 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se proyecta sobre el área de 

influencia directa (globo de terreno de la obra) en sus diferentes etapas de desarrollo 

(desde la planificación hasta el abandono).  
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Objetivos del EsIA 

Como objetivo general el Estudio de Impacto Ambiental considera los potenciales 

efectos que pudieran ser generados a raíz de las actividades que contempla la 

construcción, que aunque no son significativos y sin riesgos ambientales, es necesario 

dimensionarlos dentro del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  El documento 

define también las medidas de mitigación que son necesarias aplicar para mitigar, 

atenuar, minimizar o compensar los efectos negativos que el proyecto pueda generar 

sobre el entorno natural y/o humano. 

Metodología para la realización del EsIA 

La metodología utilizada para la realización de este estudio comprende visitas al 

sitio para observar las condiciones actuales en la que se encuentra el área, esto 

incluye:  

 

• Análisis de calidad de aire 

• Análisis de ruido ambiental 

• Análisis de los aspectos socioeconómicos 

 

Estos datos permiten obtener un diagrama del proyecto y sus alternativas según la 

predicción de la magnitud del impacto sobre cada factor. El esquema de 

proyecto/predicción de impactos incluye: 

• La definición del entorno del proyecto, su descripción y análisis 

• La previsión de los efectos que el proyecto generará sobre el medio con la 

correspondiente identificación de las acciones del proyecto potencialmente 

impactantes 

• La identificación de los factores del medio potencialmente impactado 

• La identificación de relaciones causa-efecto entre las acciones del proyecto y los 

factores del medio 

• La valoración cuantitativa del impacto ambiental 
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• La definición de las medidas correctoras 

• Los procesos de participación ciudadana 

• La emisión del informe final.  

 

La referida metodología fue empleada durante 3 semanas, aplicando técnicas para 

la identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaron la base de datos.   

 

Los aspectos biológicos se determinaron en forma directa o indirecta, a través de 

observaciones y entrevistas en los alrededores.  La referencia geográfica se registró 

con el apoyo de un GPS (Sistema de Posicionamiento Global, por sus siglas en inglés) 

GPS Garmin modelo eTrex ® 20.   

 

Los aspectos sociales fueron cubiertos mediante una descripción al plan de 

comunicación, aplicado a la comunidad en el área de influencia directa (vecinos 

colindantes) vía sondeo de opinión (encuesta). 

 

Duración e instrumentalización del EsIA. 

Para efectos de la realización del presente estudio, se realizaron visitas de campo 

al área de estudio, y se realizaron mediciones de ruido ambiental y calidad del aire, 

encuestas a transeúntes, vecinos más cercano, entrevistas a los arquitectos y 

promotores del proyecto, se consultaron bibliografías como el mapa de zonificación 

urbana del Ministerio de Vivienda. Todas las actividades se dieron en un periodo de 

tiempo de 3 semanas. 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental 

El proyecto “RESIDENCIAL CALLE 15”, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 123 

del 2009 que reglamenta lo concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental y que es 
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modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011,  modificado por 

el 975 de 23 de agosto de 2012, establecidos en la Ley No. 41 del 1º de julio de 1998, 

en su artículo 23 nos presenta los criterios para la determinación de la categoría de un 

estudio de impacto ambiental. En función de los criterios de protección ambiental 

después de realizado el análisis se justifica un EsIA, categoría I para el proyecto 

“RESIDENCIAL CALLE 15”.  (Ver Anexo: 3 - Verificación de categoría).  

 

El estudio incluye: un análisis de sus actividades, el entorno para la determinación 

de los impactos y sus respectivas medidas de control ambiental. De acuerdo a lo 

anterior podemos decir que el mismo es ambientalmente viable.   

 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

4.1 Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros.  

 

El promotor del proyecto es LA QUINCE S DE R.L, esta sociedad se encuentra 

registrada en mercantil folio Nº 155654234 (S), cuyo representante legal es 

INVERSIONES VILLAMBROZ, S.A  cuyo representante legal es KEYES 

CHRISTOPHER HARDIN, varón, estadounidense, mayor de edad, con cédula de 

identificación personal E-8-105799. 

(Ver Anexo 1: Documentos legales del proyecto). 

 

Las oficinas del promotor se encuentran ubicadas en el área de San Felipe-

Casco Antiguo, entrando por la calle José de Obaldía.  

El proyecto será desarrollado en las Fincas: Finca 5940 (F), Código de ubicación 

8703; área en registro de 1019.83 m2, Finca 2029(F)  y Código de Ubicación 8703; área 
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en registro de 52.80 m2 y Finca 2003 (F), Código de Ubicación 8703; área en registro de 

524.91 m2, todas propiedad de La Quince, S. de R.L.   

 

Se pretende desarrollar el proyecto en esta zona por ser un punto estratégico en 

cuanto al diseño arquitectónico del área y su atractivo turístico. 

4.2 Paz y Salvo del Ministerio de Ambiente.  

El Paz y salvo se entrega con la documentación legal de este Estudio. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto “Complejo Residencial Calle “, consiste en un edificio de dos alas a 

construirse en dos fases: 

• El Ala 01 (fase 1) (Fincas 5940 y 2029, colindante con las calles 15 y B): 

es un edificio residencial con comercios de planta baja más tres (3) altos. 

Estará compuesta por 65 unidades de viviendas eficientes de 1, 2 y 3 

recámaras.  

Este proyecto representa un esfuerzo por crear viviendas asequibles 

dentro del régimen de interés preferencial en el contexto del centro 

histórico, buscando así hacer posible que un importante número de 

familias e individuos de ingresos medios se puedan beneficiar de la oferta 

cultural, comercial, laboral y recreativa que ofrece esta zona y el resto del 

centro de la ciudad de Panamá.  

• El Ala 02 (fase 2) (Finca 2003, colindante con calle “C”): es principalmente 

un edificio de estacionamientos (73 estacionamientos), planta baja más 

seis (6) altos y azotea, para oficinas y un área social con piscina. 

 

Se proyecta que las edificaciones se harán con una combinación de estructuras 

de acero y concreto reforzado con paredes de bloques de cemento, concreto 

prefabricado, y tabla-yeso, según caso.  
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El proyecto Residencial Calle 15 colinda con el límite de la zona protegida por la 

ley de casco antiguo, y han sido clasificadas como categoría 4 por la dirección nacional 

de patrimonio histórico. Mediante notas 034-11- D.N.P.H y 035-11-D.N.P.H, del Instituto 

Nacional de Cultura (INAC), dicha certificación recomienda “la elaboración de un 

proyecto que mejore la calidad ambiental del sitio y que se permitirán construcciones 

nuevas manteniendo el diseño arquitectónico de la época”. 

 

El proyecto se encuentra clasificada en dos zonas: para las fincas 5940 y 2029 

(Fase 1) como Residencial Multifamiliar Alta Densidad- Con zona comercial de alta 

densidad (RMH2-C2) y para la finca 2003 (Fase 2) como Residencial de Alta densidad-

con comercial de intensidad alta o central (RM3-C2). Ver Anexo 1: Documentos legales.  
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El desglose de áreas  para la fase 1, se desarrollara de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Áreas/ 

detalle 

Comercial 

Cerrado 

(m2) 

Residencial 

Cerrado (m2)  

Residencial 

Balcones 

(m2)  

Área común 

techada (m2) 

Área común 

abierta (m2) 

Estacionamient

os y rodaduras 

(m2) 

Total (m2) 

Nivel 000 1168.60 --- --- 139.48 --- 403.20 1308.08 

Nivel 100  803.01 107.12 252.71 236.96 --- 1399.80 

Nivel 200  803.01 107.12 242.31 ---  1152.44 

Nivel 300  803.01 107.12 242.31 ---  1152.44 

Nivel 400  512.49 17.41 242.31 ---  772.21 

Áreas/ 

detalle 

Residenci

al 

(Terrazas) 

Losas de 

techo  

Cubierta Comercial 

(cerrado) 

Área común 

(techada) 

Estacionamient

os 

 

Nivel 500 349.76 206.44 492.16    1048.35 

Nivel 600 --- --- ---- --- --- --- --- 
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El desglose de áreas  para la fase 2, se desarrollara de la siguiente manera: 

Áreas/ 

detalle 

Comercial 

Cerrado (m2) 

Residencial 

Cerrado (m2)  

Residencial 

Balcones 

(m2)  

Área común 

techada (m2) 

Área común 

abierta (m2) 

Estacionamientos 

y rodaduras (m2) 

Total (m2) 

Nivel 000 --- --- --- 104.98 --- 403.20 508.18 

Nivel 100 102.07 --- --- 60.13 --- 345.98 508.18 

Nivel 200 102.07   60.13 --- 345.98 508.18 

Nivel 300 102.07   60.13 --- 345.98 508.18 

Nivel 400 102.07   60.13 --- 345.98 508.18 

Áreas/ 

detalle 

Residencial 

(Terrazas) 

Losas de 

techo  

Cubierta Comercial 

(cerrado) 

Área común 

(techada) 

Estacionamientos  

Nivel 500 102.07 ---  60.13  345.98 508.18 

Nivel 600 --- --- --- --- --- --- --- 

 

Total área de construcción: 9882.40 m2 

(Ver anexo 2: Mapas, Planos y Vistas Fotográficas). 
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El diseño y desarrollo del proyecto respetará y agregará valor con los atributos 

arquitectónicos urbanos del entorno inmediato, a la vez que recompone la trama urbana 

del predio, con la intención de complementar el entorno del Conjunto Monumental 

Histórico del Casco Antiguo de Panamá. 

 

En base a esta premisa, la propuesta contempla las siguientes especificaciones: 

a. Esquema general del partido arquitectónico: La propuesta de desarrollo de la 

nueva edificación mantiene la escala, morfología y volumetría de las 

edificaciones del entorno inmediato.  

b. Estructura nueva: La estructura será desarrollada mediante acero (losas y 

columnas internas de acero), con paredes de bloques de concreto y gypsum con 

estructura de acero galvanizado.  

 

Las obras internas y externas a desarrollarse con este proyecto no desmeritan, 

destruyen o desvirtúan los valores intrínsecos de carácter histórico y arquitectónico, 

urbano o ambiental, sino por el contrario, buscan recuperar y resaltar los valores en la 

nueva inserción urbana. 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

El objetivo y justificación general de esta inversión es la construcción de proyecto 

“RESIDENCIAL CALLE 15” con todas las facilidades requeridas. Este proyecto 

tiene la siguiente justificación: 

• El proyecto sigue los alineamientos del Manual de Normas y Procedimientos 

para la Restauración y Rehabilitación del Casco Antiguo de la Ciudad de 

Panamá, Dirección Nacional de Patrimonio Histórico clasifica los inmuebles en 

mención como de Cuarto Orden el cual indica que debemos mantener un diseño 
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arquitectónico de la época de las estructuras que se encuentren en el entorno 

inmediato de la misma. 

• Este proyecto representará una fuente de trabajo e ingresos monetarios, tanto 

directa como indirectamente durante su fase de construcción y operación; 

mejorando así la calidad de vida de los trabajadores y proveedores involucrados. 

• El proyecto debe respetar la calidad del medio ambiente de su entorno, por lo 

cual es necesario que el promotor se apegue a las medidas establecidas en este 

estudio y la legislación nacional aplicable en materia de ambiente, seguridad y 

salud ocupacional. 

  

La empresa ITS HOLDING SERVICES, S.A.,  realizó la evaluación ambiental, 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, modificado por el 

Decreto Ejecutivo 975 del 12 de agosto de 2012. 

5.2 Ubicación geográfica del proyecto mapa a escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM del polígono del proyecto 

El proyecto se ubica en el Conjunto Monumental Histórico de Panamá, ubicado en 

la Calle 15 y Calle “B” y “C”, en el corregimiento de Santa Ana, distrito y provincia de 

Panamá (Ver mapa de ubicación Regional en Anexos 2: Mapas, Planos y Vistas 

Fotográficas). 

 

  

Página 15



 
 

I04-01 v.4 106-430-019-001-v.0  

 

Página 16



 
 

I04-01 v.4 106-430-019-001-v.0  

A continuación, las coordenadas del área del proyecto. Ver mapa de ubicación 

geográfica en Anexo 2 (mapas, planos y vistas fotográficas). 

Tabla Nº 2 Coordenadas del área del proyecto. 

Punto Coordenadas UTM (WGS84) 

1 660484.11 E 989952.84 N 

2 660479.11 E 990004.78 N 

3 660470.45 E 990004.62 N 

4 660472.47 E 990040.26 N 

5 660482.42 E 990040.26 N 

6 660487.28 E 990011.45 N 

7 660500.41 E 990011.69 N 

8 660511.20 E 989956.65 N 

9 660484.11 E 989952.84 N 

 

Fuente: Visita de Campo (Grupo ITS)  

5.3 Legislación y normas técnicas y ambientales 

Dentro de las legislaciones y normativas nacionales ambientales, aplicables al 

proyecto en referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 

Detalle de normas acuerdos resoluciones y leyes aplicables al desarrollo urbano 

Debido a que la actividad propuesta para el proyecto está incluida en la lista 

taxativa del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009, modificado por los 

Decretos Ejecutivos 155 del 5 de agosto de 2011 y 975 del 23 de agosto de 2012, se 

procedió a la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

Para la elaboración del documento se cuenta con toda la sustentación y soporte 

de la información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar. Adicional 
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se ha considerado la normativa legal sobre aguas residuales, disposición de desechos 

sólidos durante las etapas de construcción y operación, y en general toda la normativa 

ambiental que regula los procesos de construcción que puedan afectar el entorno 

ambiental. 

El componente legal del proyecto se enmarca, además, en los siguientes 

aspectos de la normativa panameña relacionada a este tipo de actividad: 

 

La Constitución de la República de Panamá 

La cual establece en su Artículo 114, Capítulo 7 del Título III “que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos de desarrollo adecuado de la vida humana”. El Artículo 

115 establece que el estado y todos los habitantes del territorio Nacional, tienen como 

deber propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantengan el equilibrio y eviten la destrucción de los ecosistemas. 

 

Asimismo, la Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo 

Séptimo del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico, en el cual se enuncia lo siguiente: 

• Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 

panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el 

agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana". 

• Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la 

contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los 

ecosistemas". 
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• En ese mismo sentido los Artículos 116 y 117 determinan que es responsabilidad 

del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias 

para la implementación de las mismas. 

 

Ley General de Ambiente, Ley 41 de julio de 1998 

En cuyo título IV, Capitulo II, artículos 23 al 31 enuncia todos los requerimientos del 

proceso de Evaluación Ambiental a la hora de aprobarse la ejecución de un proyecto 

específico. Dado que el proyecto cae dentro de una de las categorías. 

Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009 

Al tenor de lo preceptuado en este Decreto, en su título II, artículo 16 se incluye la lista 

taxativa de las actividades que han de requerir un EsIA, siendo aplicable al desarrollo 

de este proyecto en cuanto a la parte de construcción donde se incluye la construcción. 

Normas Ambientales de Calidad de Aguas Residuales 

El proyecto se acogerá a lo preceptuado en la norma DGNTI-COPANIT- 39-2000. Para 

descarga de aguas residuales alcantarillados. 

A continuación, se nombran otras legislaciones aplicables al proyecto: 

• Ley 36, de 17 de mayo de 1996 controles de contaminación del aire. 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborables y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 

de enero de 2004 que determina los niveles de Ruido para áreas residenciales e 

industriales.  

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, que modifica al Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2011. 

• Normas Técnicas para Aprobación de Planos de los Sistemas de Acueductos y 

Alcantarillados Sanitarios, marzo 2006. 

• Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá.  
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• Ley Nº 24 del 7 de junio de 1995, por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre de la República de Panamá.  

• Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario de la República de 

Panamá. En su artículo 205 se prohíbe la descarga directa e indirecta de agua 

servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo No. 205 de 28 de diciembre de 2000, por el cual se aprueba el 

plan de desarrollo urbano de las áreas metropolitanas del Pacifico y Atlántico, 

adscrito a la dirección general de desarrollo urbano del Ministerio de Vivienda y 

su reglamento general. 

• Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios. 

• Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, por el cual se adoptan medidas 

para expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de 

estructuras, movimiento de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 

1996. 

• Acuerdo 116 de 9 de julio de 1996, por el cual se dictan disposiciones sobre la 

construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento de tierra 

en el distrito de Panamá. 

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

• Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 
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• Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a 

salud humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se 

prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o 

cualquier curso de agua. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

• Resolución Nº 204-2003 de 30 de diciembre de 2003, por la cual se aprueba el 

documento gráfico de zonificación para la ciudad de Panamá, actualizado hasta 

junio 2003”. 

• Resolución N°AG-0292-01 de 10 de septiembre de 2001, por la cual se establece 

el Manual Operativo de Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Decreto Ejecutivo No. 113 del 23 de febrero de 2011, que aprueba el reglamento 

general del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá.  

• Decreto Ley N° 9 del 27 de agosto de 1997. “Por medio del cual se establece un 

régimen especial de incentivos para la restauración y puesta en valor del 

Conjunto Monumental Histórico del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá”. 

• Decreto Ejecutivo N° 51 del 22 de abril del 2004. “Por medio del cual se aprueba 

un Manual de Normas y Procedimientos para la Restauración y Rehabilitación 

del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá”. 

• Resolución N° 127-2003 del 25 de agosto del 2003,”Por la cual se aprueba la 

zonificación del uso de suelo y las normas edificatorias para el Casco Antiguo de 

la Ciudad de Panamá”. 

 

 

 

 

 

Página 21



 
 

I04-01 v.4 106-430-019-001-v.0  

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

proyecto 

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y 

vigilancia directa sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este 

estudio se encuentran las siguientes: 

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de 

marzo del 2015, que modifica la Ley 41 de 1 de julio de 1998, que como entidad 

rectora del Estado, tiene la función de proteger, conservar, preservar y restaurar 

el ambiente y asegurar el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar 

el cumplimiento y aplicación de las leyes, reglamentos y la Política Nacional de 

Ambiente. 

• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 

15 de enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la 

contaminación del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la población panameña goce de buena 

salud física y mental. La Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha 

apoyado al Ministerio de Salud en la preparación de normas encaminadas a 

prevenir la contaminación causada por la calidad de los fluidos y efluentes, 

normas que deben ser tomadas en cuenta al momento de ejecutar el presente 

proyecto. 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada 

mediante la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la 

Ley 21 de 18 de octubre de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar 

y garantizar porque todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, 

comerciales, industriales, portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de 

seguridad existentes. Corresponde a esta institución otorgar los permisos 

pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con las 
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normas de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en 

cuestión. 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto 

de Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución 

gubernamental, que tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y 

ejecutor de políticas de desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad 

de vida de la población panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas 

y del uso de medios alternativos para la prevención y soluciones de conflictos 

laborales. 

• Instituto Nacional de Cultural (INAC), Dirección de Patrimonio Histórico 

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

• Ministerio de Vivienda (MIVI) 

• Municipio de Panamá. 

5.4 Descripción de las fases del proyecto 

5.4.1 Planificación 

Para la realización de este proyecto se ha requerido de la elaboración de 

información base preliminar, la cual permitió desarrollar un plan de trabajo, tanto en 

tiempos y metas a cumplir, como en estimaciones de los costos que conllevará la 

realización de este proyecto. Dentro de los informes realizados para la planificación se 

encuentran los siguientes: 

▪ Levantamiento de información en campo 

▪ Análisis de información de trabajo 

▪ Preparación del plan de trabajo 

▪ Presupuestos preliminares 

▪ Desarrollo de anteproyectos 

▪ Obtención de los permisos y 

▪ El presente EsIA. 
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Entre las instituciones gubernamentales involucradas en esta etapa de planificación 

y obtención de permisos se pueden considerar el del Ministerio de Vivienda, el 

Municipio de Panamá y el Ministerio de Ambiente. 

5.4.2 Etapa de construcción 

La construcción de obras civiles será ejecutada por personal idóneo (en el 

cumplimiento de la Ley 15 del 26 de enero de 1959).  El diseño estructural, los planos y 

las especificaciones de materiales para las infraestructuras deberán cumplir con el 

Reglamento de Diseño Estructural para la República de Panamá, los mismos deben ser 

revisados y aprobados por la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico (DNPH) del 

Instituto Nacional de Cultura (INAC); además, los diseños de la obra en cuanto a 

volumetría y diseño arquitectónico, respetarán lo establecido en la Certificación 035-11-

D.N.P.H. y 034-11-D.N.P.H (Ver Anexo 1: Documentos legales). Para el desarrollo del 

proyecto se planea trabajar de lunes a viernes en horario diurno de 7:00 a.m. a 5:00 

p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., para evitar molestias a los residentes del 

área. Se espera que en la etapa de construcción participen cerca de 45 trabajadores 

por Etapa. El tiempo estimado de duración de la obra será de 36 meses.  

 

Para la construcción del proyecto “RESIDENCIAL CALLE 15”, se considera 

efectuar las siguientes actividades genéricas: 

 

a. Actividades preliminares a la construcción 

Cimientos, Estructuras de soporte, fundaciones e infraestructuras 

 

Según el reporte del estudio geotécnico realizado para el proyecto RESIDENCIAL 

CALLE 15 (ALA 01:FINCAS 2029 y 5940), se recomienda utilizar cimientos aislados tipo 

zapata desplantados a una profundidad de 1.50 m por debajo del nivel del sótano, el 

cual se ha estimado en 3.00 m, diseñándolas para una capacidad de soporte de diseño  

18 000  kg/m2, en caso de necesitar mayor capacidad de soporte se recomienda el uso 
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de micro pilotes empotrados en la roca sana a la cual se le asigna una capacidad de 

soporte de 200 000 kg/m2  con factor de adherencia de lechada- roca de 5200 kPa.  

Para el ALA 02: FINCA 2003: se recomienda el uso de pilotes vaciados en sitio 

empotrados en la roca sana a la cual se le asigna una capacidad de soporte admisible 

de 150 000 kg/m2 y una fricción de 15 000 kg/m2. Ver Anexo 8: Estudio Geotécnico. 

 

Construcción, albañilería y acabados 

Las actividades generales de albañilería, plomería, electricidad y comunicación 

consisten de: 

• El levantamiento de paredes de bloques 

• Repello 

• Mochetas 

• Instalación del cableado eléctrico 

• Instalación del cableado telefónico 

• Instalación de plomería 

• Acabados 

En la penúltima fase del proceso de construcción se incluyen las siguientes 

actividades: 

• Pintura 

• Instalación de artefactos de baños 

• Limpieza de pisos 

• Instalación de muebles, marcos y puertas 

• Plomería de acabado 

• Entrega y ocupación 

En la tabla Nº7, se presenta el cronograma de construcción del proyecto. 
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b. Disposición de desechos  

Desechos líquidos 

Durante la etapa constructiva del proyecto se generarán aguas residuales 

domésticas, provenientes de los trabajadores. Para esto se colocarán servicios 

higiénicos portátiles de los cuales, el promotor del proyecto estará a cargo del 

mantenimiento y limpieza mediante una empresa proveedora de este servicio. 

 

c. Desechos sólidos                                                                   

Durante la etapa constructiva del proyecto los desechos sólidos generados serán los 

provenientes de los trabajadores (plásticos, restos de comida, caliche, madera, etc.). El 

manejo de los mismos estará a cargo del Promotor del proyecto y su disposición final 

será al en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 

Durante la etapa de operación, los desechos sólidos serán de carácter doméstico, 

provenientes de los usuarios de las instalaciones. El promotor del proyecto se 

encargará de su recolección a través de una empresa autorizada en el manejo y 

disposición final de estos desechos en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 

d. Fase de cierre de la etapa de construcción 

Una vez finalizadas las obras civiles sobre el área, se procederá con la limpieza 

general del sitio, conformada por la disposición final de desechos sólidos, equipos y 

materiales; asimismo, se procederá con la desinstalación y traslado de equipo 

constructivo en general. 

5.4.3 Etapa de operación 

En esta etapa se prevé que el proyecto RESIDENCIAL CALLE 15, entre en 

funcionamiento, siendo ocupados los apartamentos y los locales comerciales darán 

inicio a sus actividades. 
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A continuación, se presentan las actividades que se realizarán con el proyecto en 

funcionamiento: 

 

Mantenimiento  

Consta de actividades rutinarias de limpieza y posibles reparaciones eventuales 

a la infraestructura, electricidad y/o plomería. 

 

Disposición de desechos sólidos 

Durante la etapa operativa del proyecto los desechos generados por los 

usuarios, constituyen principalmente de residuos sólidos domésticos, los cuales se 

colocarán  en sitios destinados para este menester, contando para ello con un pequeño 

cubículo (tinaquera) semi-cerrado próximo a la calle para la disposición de basura, 

dichos residuos serán recolectados por la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 

(AAUD) y llevados a su disposición final al área destinada. 

 

Disposición de desechos líquidos 

Las aguas residuales generadas durante la etapa de operación del proyecto son 

de tipo doméstico. El proyecto cumplirá con la norma DGNTI-COPANIT 39-2000 para la 

descarga de sus aguas residuales correspondiente al proyecto en operación, por lo cual 

conectará su descarga de aguas al sistema de alcantarillado existente, previa 

autorización del IDAAN.  

5.4.4 Etapa de abandono 

Al finalizar el periodo de vida útil estimado para este proyecto o paralización de la 

obra por casos fortuitos, se deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron 

requeridos para las actividades operativas se pueden reutilizar o darle otro posible uso 

al área.   
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En caso de no ser factible el uso del área y/o de su infraestructura, se deberá 

adecuar la misma por medio de la aplicación de un plan de abandono, de manera que 

las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del proyecto puedan 

recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización del mismo.  

 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se 

encuentran los siguientes: 

• Generación de ruido y/o polvo 

• Riesgo de accidentes con los trabajadores y transeúntes del área 

• Cambios en la conducta humana de vecinos y transeúntes 

• Presencia de desechos en el sitio 

• El proceso de restauración se llevará a cabo durante e inmediatamente terminadas las 

actividades de ejecución del proyecto. 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Las infraestructuras generales a desarrollar consisten primordialmente en las 

estructuras de soporte, fundaciones y muros. La estructura del edificio será de 

columnas y vigas de acero, con losas de concreto sobre laminas portantes de acero 

corrugado, paredes externas de bloques de concreto, paredes internas de marcos 

ligeros de acero galvanizado con cerramientos de paneles de gypsum o fibrocemento. 

 

Para el desarrollo de la obra, entre los equipos necesarios para la construcción del 

proyecto “RESIDENCIAL CALLE 15” tenemos: retroexcavadora, grúa, palas, 

martillos, camiones y mini cargador entre otros. 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción y operación 

Los insumos empleados en la construcción de las estructuras del proyecto 

procederán casi en su totalidad de comercios locales. Todos los insumos utilizados en 
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la construcción, cumplirán con las normas y especificaciones técnicas indicadas en los 

planos aprobados por las instituciones involucradas y los códigos de referencia 

internacionales. 

 

Los insumos a utilizar en la construcción del proyecto son: acero, cemento, arena, 

piedra, bloques, andamios, carriolas, material selecto, capa base, madera para 

formaletas, alambre, azulejos, cerámica, lámparas, vidrio, aluminio y pinturas entre 

otros. 

Durante la etapa de operación, los insumos serán: materiales de limpieza y 

herramientas básicas para el mantenimiento general. 

5.6.1 Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Agua potable 

El promotor estará a cargo del manejo adecuado del agua potable que se 

requerirá para la construcción del proyecto y gestionará todos los permisos que se 

requieran en su debido momento. 

 

Aguas residuales 

Los desechos líquidos, durante la etapa construcción lo constituyen las aguas 

residuales domésticas, generadas por los trabajadores, para esto se colocarán servicios 

higiénicos portátiles, los cuales estarán sometidos a mantenimiento y limpieza regular 

por parte de la empresa contratista encargada de brindar este servicio. 

 

 

Electricidad 

El suministro eléctrico en el área del proyecto es privado y corresponde a la 

empresa Naturgy.  
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Vías de acceso 

 Se puede acceder al área del proyecto recorriendo entre la Calle 15, B y “C”, Santa 

Ana, en el corregimiento de Santa Ana, distrito y provincia de Panamá. 

 

Transporte público 

 Para acceder al proyecto debe hacerse a través de vehículos propios o por líneas 

internas de transporte que circulen hasta la zona de Santa Ana, en la Calle C, hacia 

Plaza Santa Ana. El servicio de transporte selectivo será brindado por compañías de 

taxi. 

5.6.2 Mano de obra 

La mano de obra directa que se requerirá para la construcción del proyecto es de 

aproximadamente unos 45 trabajadores (albañiles, electricistas, reforzadores, 

ayudantes, operadores de equipo pesado y liviano, pintores, plomeros, carpinteros, 

soldadores, celadores.).  

 

5.7 Manejo y disposición de desecho en todas sus fases 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de 

recolección de desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

5.7.1 Desechos Sólidos 

Etapa de construcción 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán todos 

aquellos provenientes de las actividades de los trabajadores (restos de comida, 

plásticos, caliche, madera, etc.), el manejo de los mismos estará a cargo del Promotor 

del proyecto y la disposición final será en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón 

 

Etapa de operación 
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En la etapa operativa los desechos generados son de orden domésticos 

generados por los usuarios de las instalaciones, el manejo de los mismos estará a 

cargo del promotor del proyecto y su disposición final será en el Relleno Sanitario de 

Cerro Patacón. 

5.7.2 Desechos Líquidos 

Etapa de construcción 

En la etapa de construcción para el manejo de los desechos líquidos se 

alquilarán servicios higiénicos portátiles, su limpieza y mantenimiento estará a cargo del 

Promotor.  Es importante evitar el lavado de maquinarias en las zonas próximas al 

proyecto y donde no existan sistemas de tratamiento de las mismas. 

 

Etapa de operación 

Durante la etapa de operación, las aguas residuales provenientes de los usuarios 

de las instalaciones son de tipo doméstico. El proyecto cumplirá con la norma DGNTI-

COPANIT 39-2000 para la descarga de sus aguas residuales correspondiente al 

proyecto en operación, por lo cual conectará su descarga de aguas al sistema de 

alcantarillado existente, previa autorización del IDAAN.  

 

5.7.3 Desechos Gaseosos 

Etapa de construcción 

En la etapa constructiva del proyecto no se generarán desechos gaseosos, pero 

debido al tipo de construcción se espera en el proyecto la posible generación de 

partículas de polvo, humo y gases de combustión provenientes de vehículos y 

maquinaria de manera temporal, para lo cual se presentan medidas para su control en 

el Plan de Manejo Ambiental. 
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Etapa operativa 

Por la naturaleza del proyecto, durante su operación, no se generaran desechos 

gaseosos. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) clasifica la zona de 

influencia directa de este proyecto para las fincas 5940 y 2029 (Ala 01) como 

Residencial Multifamiliar Alta Densidad- Con zona comercial de alta densidad (RMH2-

C2) y para la finca 2003 (Ala 02) como Residencial de Alta densidad-con comercial de 

intensidad alta o central (RM3-C2) Ver Anexo 1. 

5.9 Monto global de la inversión 

El monto de inversión requerido para la realización del proyecto es de cinco 

millones novecientos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta dólares  (B/. 5 929 440.00). 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Las características generales de la zona del proyecto corresponden a las de áreas 

urbanísticas con un desarrollo económico ferviente debido al gran movimiento del 

turismo, construcciones, reconstrucciones y rehabilitaciones de edificios y casas. 

Teniendo, así como resultado una zona totalmente intervenida antropogénicamente, 

encontrándose pocos espacios o áreas verdes, limitadas casi exclusivamente a los 

parques públicos, una gran cantidad de edificios de viviendas, negocios e instituciones 

como museos e iglesias y zonas totalmente pavimentadas entre otros.  

6.3Caracterización del suelo 

Según los resultados de la exploración geotécnica de suelo para el proyecto 

“Residencial Calle 15” (Fincas 5940 y 2029, Ala 01), la formación geológica del lugar 

corresponde a La Boca, Mioceno Inferior, conformado por Esquisto arcilloso, lutita 

arenisca, toba y caliza. 
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En la estratigrafía general del área corresponde a dos tipos de suelos. Se observó 

un limo arcilloso de consistencia banda, plasticidad media y contenido natural de agua 

medio, con un espesor de 1.00 metro. Se observó también un limo arcilloso, de 

consistencia firme a muy consistente, plasticidad media y contenido natural de agua 

medio.  

Para la finca 2003 (Ala 02) la formación geológica del lugar corresponde a La 

Boca, Mioceno Inferior, conformado por Esquisto arcilloso, lutita arenisca, toba y caliza. 

En la estratigrafía general del área se encuentra un estrato formado por Arcilla 

Orgánica con fragmentos de arena y grava, consistencia suave, plasticidad baja a 

media, contenido natural de agua bajo a medio, color marrón oscuro con vetas rojizas. 

Se observó también un estrato compuesto por Arcilla limosa con fragmentos de grava, 

consistencia suave a medianamente firme, plasticidad baja, contenido de agua bajo a 

medio, color marrón amarillento con vetas grisáceas y rojizas. Este estrato presento un 

espesor de 3.00 m.  

 

Para mayores detalles ver el estudio geotécnico en el Anexo 8.  

6.3.1 Descripción del uso de suelo 

Según el Documento Gráfico de Zonificación de la Ciudad de Panamá (Fuente: 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial) el área donde se desarrollará el 

proyecto corresponde a la asignación de uso de suelo: 

A) RMH2-C2 (Para las fincas 5940 y 2029, correspondientes a la fase 1) que según  

el artículo 8 de la Resolución N° 127-2003 del 25 de agosto del 2004, se 

describe como “Zona Residencial Multifamiliar de Alta Densidad y Zona 

Comercial de Alta Intensidad”, cuyos usos permitidos y requisitos son los 

siguientes: 

o Usos permitidos en RMH2: 

o Construcción 

o Reconstrucción 
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o Restauración reparación de edificios destinados a viviendas unifamiliares 

y multifamiliares 

o Usos complementarios como oficinas de profesionales residentes 

o Usos institucionales como edificios docentes, religiosos, culturales, 

gubernamentales, filantrópicos y asistenciales, siempre que dichos usos 

no constituyan perjuicio a los vecinos o afecten en forma adversa el 

carácter residencial de la zona. 

o Usos permitidos en C2: 

o Construcción  

o Reconstrucción  

o Restauración y reparación de edificios destinados a instalaciones 

comerciales y profesionales, siempre cuando no perjudiquen el Carácter 

Patrimonial del Área.  

B) RM3-C2 (Para la finca 2003, correspondiente a la fase), que según  el artículo 8 

de la Resolución N° 127-2003 del 25 de agosto del 2004, se describe como 

“Zona Residencial de Alta Densidad y Zona Comercial de Intensidad Alta o 

Central”, cuyos usos permitidos y requisitos son los siguientes: 

o Usos permitidos en RMH3: 

o Construcción 

o Reconstrucción o modificación de edificios multifamiliares, viviendas 

bifamilares y casas en hileras.  

o Se permitirá la construcción de edificios docentes, religiosos 

institucionales, culturales, filantrópicos, asistenciales y oficinas, siempre 

que dichas estructuras  no constituyan perjuicio a los vecinos o afecten en 

forma adversa el carácter residencial de la zona. 

o Usos permitidos en C2: 

o Construcción  
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o Reconstrucción  

o Restauración y reparación de edificios destinados a instalaciones 

comerciales y profesionales. 

Teniendo esto en claro, el proyecto se adecúa a los usos de suelo permitidos por el 

MIVIOT. 

Para mayores detalles ver Documento de Normas de zonificacion San Felipe- Casco 

Antiguo en Anexo 1.: Documentos legales. 

 

6.3.2 Deslinde de propiedad 

Los linderos de las tres (3) fincas son los siguientes: 

 

• Al Norte: Calle C Santa Ana 

• Al Sur: Calle B Santa Ana 

• Al Este: Calle 15 Oeste 

• Al Oeste: Calle 16 Este  

6.4 Topografía 

Durante el recorrido por el área del proyecto se observó que la misma es 

totalmente plana. (Ver Anexo 2: Mapas, planos y vista Fotográficas). 
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6.6 Hidrología 

No se localizó ningún tipo de cuerpos de agua superficial dentro del sitio del 

proyecto que pueda ser afectado por el proyecto. 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

Dentro del área del proyecto no existen fuentes de aguas superficiales por lo que 

no aplica.  

6.7 Calidad de Aire 

Fue realizado un análisis de material particulado (PM-10) dentro del área donde 

será desarrollado el proyecto. El equipo utilizado fue el monitor de material 

particulado en tiempo real a través de EPAM 5000 con número de serie 07134156. 

El resultado de la medición de calidad de aire para la línea base fue de 36,8 

μg/m3. 

 
Ver Anexo 4: Informes Ambientales 

6.7.1 Ruido 

Fue realizado un análisis de ruido ambiental en el área donde será desarrollado el 

proyecto. Los equipos utilizados fueron los siguientes: 

 

• Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1/3, serie 

BLQ030006. 

• Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007320. 

• Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso 

El resultado obtenido fue de 72,1 dBA. Las reglamentaciones aplicables son las 

siguientes: 
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Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)  

Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:  

Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 

supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo 

o ambiental de la zona.  

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 

solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental.  

• Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 

5 dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.  

• En el momento de la medición se encontraban personas conversando. 

 

Ver Anexo 4: Informes ambientales 

6.7.2 Olores 

Durante la inspección realizada al área del proyecto no se percibió ningún olor de 

tipo molesto. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

A continuación la descripción del ambiente biológico, el cual se basa en las 

características de los diferentes tipos de vegetación existentes y la comunidad de fauna 

en caso de haber. 
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7.1 Características de la flora 

El proyecto se encuentra en una zona intervenida por la actual escuela, razón por 

la cual la poca vegetación existente consiste de escasos parches de gramíneas.  

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

conocidas por ANAM) 

Este punto no aplica, debido a que el terreno se encuentra en su mayor parte 

desprovisto de cobertura vegetal, y sólo se observaron escasos parches de gramíneas. 

7.2 Características de la fauna 

Durante la inspección de campo no se observaron especies en la zona del 

proyecto, sin embargo, en caso fortuito de encontrar especímenes animales, se debe 

proceder con lo estipulado en el Plan de Rescate de Fauna anexado a este estudio (Ver 

Anexo # 7). 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Como parte del corregimiento de Santa Ana (fundado el 29 de abril de 1915), el Casco 

Antiguo de Panamá (fundado oficialmente el 21 de enero de 1673) entró a formar parte 

de la  lista de sitios de Patrimonio de la Humanidad en el año 2003 ya que posee un 

alto grado de influencias coloniales mixtas; entre estas influencias tenemos las 

hispánicas, francesas, estadounidenses y caribeñas. Hoy en día, la zona del Casco 

Antiguo se encuentra bajo tensiones desde el punto de vista socioeconómico, ya que 

existe un conflicto dado por la evidente gentrificación con la inversión inmobiliaria que 

esta implica y la segregación de las clases más pobres habitantes originales de la zona, 

por ende, el Casco Antiguo, se encuentra actualmente en un proceso de transición, ya 

que hasta hace pocos años atrás, su ubicación desventajosa contribuyó enormemente a 

su decadencia.   

Actualmente gracias a la reversión del área del canal, esta situación ha ido cambiando 

lentamente, hasta encontrarnos en el punto actual, donde la situación es mucho más 

prometedora para la zona  ya que hoy en día se están llevando a cabo numerosos 

proyectos, que no sólo se dan en la zona, si no, otros que afectan indirectamente y de 

manera positiva en el turismo y economía del Casco Antiguo.  

Ejemplo de esto, es el Mercado del Marisco, el cual se ubica en la entrada hacia el 

Casco Antiguo, cerca del cual se ha inaugurado un rompeolas turístico conocido como 

Mirador del Pacífico y la ampliación de la Cinta Costera que otorga un acceso más 

placentero al Casco Antiguo, han contribuido a que exista un flujo de más de 30,000.00 

turistas mensuales 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

En general el área colindante al proyecto se encuentra bajo varias modificaciones, 

construcciones y restauraciones de todo tipo como parte del proyecto de reconstrucción 

del Casco Antiguo de Panamá. En las cercanías del proyecto también podemos 
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encontrar viviendas, iglesias y negocios variados tales como hoteles, restaurantes, 

entre otros. 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad 

La opinión de la comunidad acerca de la construcción del proyecto 

“RESIDENCIAL CALLE 15”, se obtuvo mediante la aplicación de encuestas, el día  

29 de mayo del 2019, en horas de la mañana (09:00 a.m.), en los alrededores del área 

del proyecto, siendo básicamente transeúntes y locales comerciales; por ser los más 

próximos al área donde se va a realizar el proyecto. 

 

Tabla Nº 3.  Resultados de las encuestas de opinión 

1. Reside/trabaja usted en la zona Porcentaje 

Reside 27% 

Trabaja 73% 

2. Tiempo de residir/trabajar en la zona  

Menos de 1 año (Residir) 0% 

Entre 1 y 5 años 40% 

Entre 5 y 10 años 40% 

Más de 10 años 20% 

3. Tiene usted conocimiento del Proyecto RESIDENCIAL CALLE 15 o ha 

escuchado del mismo 

 

Si 10% 

No 90% 

4. Considera usted que el Proyecto RESIDENCIAL CALLE 15 puede 

afectar el ambiente 

 

Si 40% 

No 60% 

5. Referente a la construcción del Proyecto RESIDENCIAL CALLE 15, 

estaría usted 
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De Acuerdo (A) 50% 

Desacuerdo (D) 10% 

Le da igual (L) 40% 

6. Piensa usted que la construcción del Proyecto RESIDENCIAL CALLE 

15 para el área será 

 

Beneficiosa (B) 46% 

Perjudicial (P) 36% 

No hace diferencia (N) 18% 

7. Ha percibido olores molestos en el área  

No 28% 

Hidrocarburos 9% 

Desechos sólidos 27% 

Aguas Negras 9% 

Otros 27% 

 

 

Vistas de las encuestas informativas aplicadas a los residentes del área 
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Encuestas informativas 

 

Atendiendo al artículo No. 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 de agosto de 

2009, el cual ha sido modificado por los Decretos Ejecutivos 155 de 5 de agosto 

de 2011 y 975 del 23 de agosto de 2012, fue realizado el siguiente mecanismo de 

participación ciudadana: encuestas informativas. Efectuada en el sitio del proyecto a 

personas directas e indirectamente afectadas por la ejecución del mismo. 

Se realizó encuesta informativa el día 29 de mayo del 2019.  Durante la encuesta 

informativa se explicó la magnitud y alcance del proyecto y las posibles afectaciones 

temporales a los moradores del área a causa de la ejecución del mismo.  

 

Entre estas afectaciones se destacan las siguientes:  

1. El aumento de material particulado producto de la construcción de la obra de 

manera temporal. 

2. Aumento del tráfico en el área de manera temporal. 

3. Aumento de ruido en la zona de manera temporal. 

4. Equipo pesado obstruyendo de manera parcial la vía de entrada y salida. 

Ver anexo 6: Encuestas Ciudadanas 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

Uno de los objetivos principales del sondeo arqueológico era efectuar una 

verificación física en el terreno en busca de vestigios arqueológicos y presentar las 

medidas de mitigación relacionadas con los restos patrimoniales que hubiese a lo 

interno del polígono.  

Para mayores detalles ver el estudio arqueológico en el Anexo 9.  
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8.5 Descripción del paisaje 

Se puede observar que la zona del proyecto se encuentra completamente bajo la 

influencia  de carácter antropogénico, con viviendas, locales comerciales, y sitios de 

carácter turístico. Además, la zona se encuentra en estado de modificaciones y obras 

que forman parte de la remodelación de la zona del Casco Antiguo (Ver fotografías en 

anexo 2). 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

Los impactos ambientales y sociales serán descritos en el cuadro de calificación 

ambiental de impactos (CAI) para el proyecto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa 

ambiental vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente 

manera: 

 

 

 

En donde: Ca: Carácter; RO: Riesgo de ocurrencia; GP: Grado de perturbación 

E: Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia ambiental 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. 

 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Tabla Nº 4.  Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se 

presenta a continuación: 

Parámetro  Definición Rango Calificación 

 

Ca = Carácter 

Se define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial negativa (-), o 

neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

 0 

 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la vida 

útil del proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el impacto, 

con respecto a su representación 

espacial. 

Amplia(AII) 

Media(AID) 

Local (Área del proyecto) 

3 

2 

1 

 

Du = Duración 

 

Evalúa el periodo de tiempo durante el 

cual las repercusiones serán sentidas 

o resentidas 

Permanente (>5 años) 

Media (5 años – 1 año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

 

Re = Reversibilidad 

 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido naturalmente, o 

mediante acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

 

IA= Importancia 

ambiental 

 

Define la importancia del elemento 

ambiental que puede ser afectado, 

desde el punto de vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 
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Tabla Nº4 Cuadro de jerarquización de impactos ambientales 
 

Rango del CAI 
Jerarquización 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto 

0 -5.3 Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un periodo de corta 

duración. Los efectos son, en general, reversibles y 

de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales  

-

14.4 

-21.6 Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión media  o local. Los efectos son en 

general reversibles, con duración e intensidad media. 

-

21.7 

-30.6 Importancia alta 
La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia. Los efectos son en general 

reversibles, con duración permanente e importante 

intensidad. 

-

30.7 

-36.0 Importancia muy 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de alta a muy alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia. Los efectos son en general 

irreversibles, con duración permanente e importante 

intensidad 

 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de 

que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, 

extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del 

elemento que es alterado o impactado. 
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La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala 

de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 
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Tabla Nº5-Cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para el Proyecto:” RESIDENCIAL CALLE 15” 

 

 

Cimientos y Fundaciones. Levantamiento de Infraestructura 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
construcción. 

-1.0 0.6 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -7.2 Importancia Menor 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
sólidos e hidrocarburos  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a restos de materiales de 
construcción, hidrocarburos y 
desechos domésticos procedentes 
de los trabajadores.  

-1.0 0.8 2.0 1.0 1.0 1.0 3.0 -12.0 Importancia Menor 

Negativo Ruido 
Aumento en los niveles de 
ruido 

Afectación al aire por el ruido 
generado por el proyecto. 

-1.0 0.9 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -10.8 Importancia Menor  

Limpieza y acondicionamiento del terreno 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado por limpieza de la 
estructura existente.  

Afectación de la calidad del aire 
ocasionada por el material 
particulado generado. 

-1.0 0.6 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -7.2 Importancia Menor 

Negativo Suelo 
Perdida de la calidad de suelo 
por cambios en su estructura.  

Afectación a la calidad del suelo 
por pavimentación y 
recubrimiento de la superficie. 

-1.0 0.9 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -10.8 Importancia Menor 

Negativo Ruido 
Aumento en los niveles de 
ruido  

Afectación al aire por el ruido 
generado por el proyecto.  

-1.0 0.9 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -10.8 Importancia Menor  

Positivo Socioeconómico Generación de empleo 
Aumento en los niveles de 
empleo. 

1.0 1.0 3.0 1.0 3.0 2.0 3.0 27.0 Importancia positiva 
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Cimientos y Fundaciones. Levantamiento de Infraestructura 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Vertimiento de contaminantes 
a los drenajes pluviales  

Afectación a la calidad de las agua 
de los drenajes pluviales debido a 
la contaminación por restos de la 
construcción. 

-1.0 0.5 2.0 2.0 2.0 1.0 2.0 -7.0 Importancia Menor 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo Aumento en los niveles de empleo  1.0 1.0 3.0 1.0 3.0 2.0 3.0 27.0 Importancia positiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto en Operación 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Contaminación de los 
drenajes pluviales 

Afectación de la calidad del agua 
pluvial debido a desechos solidos  

-1.0 0.6 2.0 2.0 2.0 1.0 2.0 -8.4 Importancia Menor 

Albañilería y Acabados 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
construcción. 

-1.0 0.6 2.0 1.0 1.0 2.0 2.0 -7.2 Importancia Menor 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
solidos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a restos de materiales de 
construcción y desechos 
domésticos procedentes de los 
trabajadores.  

-1.0 0.8 2.0 1.0 1.0 1.0 3.0 -12.0 Importancia Menor 

Negativo Suelo 
Vertimiento de contaminantes 
a los drenajes pluviales 

Afectación a la calidad de los 
drenajes pluviales debido a la 
contaminación por restos de la 
construcción. 

-1.0 0.5 2.0 2.0 2.0 1.0 2.0 -7.0 Importancia Menor 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo 
Aumento en los niveles de 
empleo  

1.0 1.0 3.0 1.0 3.0 2.0 3.0 27.0 
Importancia 
positiva 
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Proyecto en Operación 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Socioeconómico Generación de empleo 
Aumento en los niveles de 
empleo  

1.0 1.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 24.0 
Importancia 
positiva 

 

 

 

 
 

Anexo 5- Mel-Enel 

 
 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
ocasionada por el material 
particulado producto del 
desmantelamiento de 
infraestructuras 

-1.0 0.7 2.0 1.0 2.0 1.0 2.0 -8.4 Importancia Menor 

Negativo Suelo 
Generación de residuos de 
desechos  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por residuos de desechos 
producto del desmantelamiento 
de la infraestructura.  

-1.0 0.7 2.0 1.0 2.0 1.0 2.0 -8.4 Importancia Menor 

Negativo  Ruido 
Aumento en los niveles de 
ruido 

Afectación de la calidad del aire 
producto del ruido generado 

-1.0 0.7 2.0 1.0 2.0 1.0 2.0 -8.4 Importancia Menor 

Positivo Suelo Descontaminación de suelo 

Afectación positiva a la calidad de 
los suelos debido al proceso de 
descontaminación al igual que se 
removerá cualquier tipo de 
escombro 

-1.0 0.7 2.0 1.0 2.0 1.0 2.0 -8.4 Importancia Menor 

Negativo Socioeconómico Generación de empleo 
Disminución en los niveles de 
empleo  

-1.0 0.3 3.0 1.0 3.0 1.0 3.0 -7.2 Importancia Menor 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

A continuación, se describe los posibles efectos que serán causados por el 

desarrollo del proyecto, los cuales fueron identificados por el equipo de trabajo: 

• Cambio en la cotidianidad de la comunidad cercana al proyecto:  Esto será 

manejado mediante un programa de notificaciones a la comunidad en caso de 

que las actividades del proyecto, puedan afectarlos. Se trabajará sólo en horarios 

diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario. Además, se 

tomarán las precauciones necesarias para obtener una vialidad vehicular y 

peatonal segura y eficiente durante la construcción del proyecto. 

• Aumento en los niveles de ruido: Se informará con 48 horas de anticipación a los 

residentes cercanos al área de cualquier actividad que pueda generar niveles de 

ruidos producto de la fase de la construcción y dichas actividades se realizarán 

en horarios diurnos, reduciendo así las molestias que podrían ocasionar. 

• Aumento en los niveles de material particulado: Se capacitará al personal 

involucrado en la obra para que se adopten métodos que reduzcan la emisión de 

partículas en el aire. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo 

posible, los efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-

cultural, se mitiguen o sean atenuados. 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los 

siguientes: 
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▪ Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a reducir los efectos negativos en 

el ambiente y los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-culturales, 

que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas 

secuenciales del Proyecto (construcción, operación, mantenimiento y abandono). 

▪ Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

▪ Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad 

con todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia 

de medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

▪ Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante 

las etapas de construcción y operación del proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental 

Se adjunta en la Tabla Nº 6. 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas  

Se adjunta en la Tabla Nº 6. 

10.3 Monitoreo 

Se adjunta en la Tabla Nº 6 

10.4 Cronograma de ejecución 

Se adjunta en la Tabla Nº 6. 
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No se observaron especies de animales durante la inspección del área del 

proyecto; sin embargo, se deben seguir los procedimientos estipulados en el Anexo 7, 

Plan de Rescate de Fauna, en el caso fortuito de encontrar un espécimen animal que 

presente dificultades de movilización o desplazamiento propios durante las obras de 

construcción. 

10.11 Costos de la gestión ambiental 

Para poder ejecutar las medidas de prevención y mitigación de esta obra es 

importante que se contemple los costos, de carácter ambiental, algunos de los cuales 

están incluidos en los costos de construcción. El costo global de la gestión ambiental es 

de aproximadamente B/. 18 600.00 
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TABLA Nº 6

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

RESIDENCIAL CALLE15

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Identificación de 

impacto**

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época 

seca, para reducir la generación de polvo.

N/A

Incluido en el 

proyecto

Etapa del Proyecto

Monitoreo

Actividades

Objetivo Cronograma

No dejar las maquinarias y vehículos encendidos mientras estas 

no estén en uso

N/A

Costo (B/.)

Incluido en el 

proyecto

Verificar que se cubran con lona 

los materiales como agregados

Previo a la etapa de 

construcción

N/A

Verificar que los trabajadores 

cumplan

Incluido en el 

proyecto

Previo a la etapa de 

construcción

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

N/A

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Verificar que los camiones cuenten 

con lonas protectoras

Verificar que el equipo cumpla con 

su programa de mantenimiento

Verificar que se humedezcan las 

áreas

Verificar que se le dé el correcto 

mantenimiento a los equipos y se 

coloque filtros eficientes.

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Responsable/Fiscal

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Mantener el equipo en buen estado para reducir la generación 

de ruido.

Planificación

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que 

el proyecto amerite lo contrario.

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Incluido en el 

proyecto

Verificación de equipos mecánicos 

y sustentación en informes

Los camiones que trasladen material deben contar con lonas 

protectoras

Aire

Ruido

Inspección en campo

Mitigar los  efectos 

causados por el ruido 

generados en el proyecto

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole 

mantenimiento a los equipos

Promotor/

MIAMBIENTE

Afectación a la 

Calidad de Aire

Aumento en los 

niveles de ruido

Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames de 

combustible y aceites

Levantamiento de 

información en campo

Análisis de información de 

trabajo

Contar con Kits para el manejo de derrames

Preparación del plan de 

trabajo

Presupuestos preliminares

Desarrollo de 

anteproyectos

Obtención de los permisos

El presente EIA

N/A

Factor ambiental Medidas de mitigación

N/A

No se presentan 

impactos en esta 

etapa.

N/A

Actividades relacionadas con todas las etapas de construcción (Incluye desmantelamiento de la infraestructura existente)

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para reducir su 

levantamiento.

Previo a la etapa de 

construcción

Previo a la etapa de 

construcción

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Verificar que los trabajos solo se 

realicen en horario diurnos para 

reducir molestar a los residentes 

del área mediante lista de 

asistencia de los trabajadores.  

LIMPIEZA Y ADECUACION 

DEL TERRENO
CONSTRUCCIÓN

Todo montículo o acumulación de materiales generados por la 

preparación del terreno deben ser cubiertos por plástico negro 

para evitar la propagación de material particulado y polvos a 

causa del viento

Promotor/MIAMBIENTE
Incluido en el 

proyecto

Verificar la colocación de plásticos 

o mallas para evitar la propagación 

de polvo.

Previo a la etapa de 

construcción

Suelo

Se designarán puntos específicos para almacenamiento de 

desechos sólidos, separados dependiendo de su clasificación 

(por ejemplo: escombros generados por la obra, desechos 

sólidos, desechos peligrosos, aceites e hidrocarburos utilizados,  

comunes entre otros)

Prevenir y minimizar los 

impactos a la calidad del 

aire

Pérdida de la 

calidad de Suelo

Afectación de la calidad 

de suelo  por 

pavimentación y 

recubrimiento de la 

superficie

Verificar que se cuente con el kits 

para el manejo de derrames de 

hidrocarburos
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TABLA Nº 6

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

RESIDENCIAL CALLE15

Identificación de 

impacto**

N/A

Etapa del Proyecto

Monitoreo

Actividades

Objetivo Cronograma

N/A

Costo (B/.)

N/AN/A

Responsable/Fiscal

Planificación

Levantamiento de 

información en campo

N/A

Factor ambiental Medidas de mitigación

N/A

No se presentan 

impactos en esta 

etapa.

N/A

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Promotor/MIAMBIENTE

Suelo Promotor/MIAMBIENTE

Promotor/MIAMBIENTE

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto
Inspección en campo

Incluido en el 

proyecto

Registros de capacitaciones en 

temas de producción más limpia y 

ahorro de recursos

Incluido en el 

proyecto

Todo montículo o acumulación de materiales generados por las 

actividades relacionadas a esta fase deben ser cubiertos por 

plástico negro para evitar la propagación de material particulado 

y polvos a causa del viento

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

No lavar bajo ninguna circunstancia los camiones de cemento 

en el área del proyecto

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Incluido en el 

proyecto

Promotor/MIAMBIENTE

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Promotor/MIAMBIENTE

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Promotor/INAC

Todo el material removido, como sedimentos, escombros, lodo 

y demás materiales, no serán apilados o desechados a menos 

de 25 metros de drenajes pluviales

Inspección en campo

Inspección en campo

Utilizar dispositivos que permitan regular el flujo de agua 

necesario en mangueras durante la fase de preparación del 

terreno

Deterioro o 

perjuicio al 

patrimonio 

histórico del 

Casco Antiguo de 

la Ciudad de 

Panamá producto 

de las obras de 

remodelación

Restauración de 

estructura de carácter 

patrimonial, conservando 

los diseños 

arquitectónicos , fachada 

originales y rescate de 

rasgos en caso de 

hallazgos fortuitos

Patrimonio 

Histórico/Arqueológi

co

Afectación de 

restos 

arqueológicos en 

el sitio

Afectaciones a la 

calidad de agua y 

uso excesivo del 

recurso hídrico

Capacitar al personal con las medidas para ahorrar el recurso 

hídrico durante todas las fases de construcción 

Inspeccionar durante la etapa de 

preparación del terreno si se están 

cumpliendo las medidas impuestas 

en  la Resolución N° 238-18/DNPH

Incluido en el 

proyecto

Promotor/INAC

Durante la etapa de 

preparación del 

terreno

Monitorear durante las etapas de 

preparación del terreno en el 

proyecto y en caso de hallazgo 

reportarlos inmediatamente a las 

autoridades pertinentes.

Incluido en el 

proyecto

Minimizar las 

afectaciones a los 

drenajes pluviales y 

alcantarillados

En caso de hallazgo fortuito de recursos arqueológicos, deberá 

procederse de la siguiente forma:

1. El Promotor deberá suspender temporalmente las actividades 

que se estén llevando a cabo que puedan alterar el estado 

actual del sector donde ocurrió el hallazgo (digamos, un radio 

de 10 metros). Esto con tal de evitar afectaciones a los 

contextos arqueológicos.

2. El Promotor tendrá que contratar un Arqueólogo profesional 

registrado ante la DNPHINAC para que tome las medidas 

pertinentes tendientes a mitigar el impacto a los recursos 

arqueológicos. 

3. El Arqueólogo que resulte contratado deberá desarrollar una 

propuesta metodológica que tendrá que presentar a la DNPH-

INAC para solicitar el permiso de exploración correspondiente.

4. Una vez culminado el proceso de campo y análisis, deberá 

entregarse a la DNPHINAC el informe correspondiente, así 

como también los materiales arqueológicos debidamente 

embalados e identificados.

Inspección en campo

CONSTRUCCIÓN
DURANTE TODA LA ETAPA 

DE CONSTRUCCION

Seguir las recomendaciones  del Instituto Nacional de Cultura, 

Dirección de Patrimonio Histórico, emitidas en la Resolución N° 

238-18/DNPH

Seguir las recomendaciones adjuntas en la prospección 

arqueológica del área del proyecto

inspecciones de campo y reportes 

de hallazgos arqueológicos
3,000.00

Durante la etapa de 

preparación del 

terreno

Promotor/INAC

Durante la etapa de 

preparación del 

terreno

Establecer medidas para 

la protección y 

conservación de restos 

arqueológicos en caso de 

hallazgos
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TABLA Nº 6

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

RESIDENCIAL CALLE15

Identificación de 

impacto**

N/A

Etapa del Proyecto

Monitoreo

Actividades

Objetivo Cronograma

N/A

Costo (B/.)

N/AN/A

Responsable/Fiscal

Planificación

Levantamiento de 

información en campo

N/A

Factor ambiental Medidas de mitigación

N/A

No se presentan 

impactos en esta 

etapa.

N/A

Incluido en el 

proyecto

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

CONSTRUCCIÓN
DURANTE TODA LA ETAPA 

DE CONSTRUCCION

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Inspección en campo

Pérdida de la 

calidad de Suelo

Aumento en los 

niveles de ruido

Afectación a la 

Calidad de Aire

Verificar que se cubran con lona 

los materiales como agregados

Mitigar los efectos 

causados por los restos 

de materiales de 

construcción, 

hidrocarburos y desechos 

domésticos procedentes 

de los trabajadores 

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

4,000.00

Registros de mantenimiento de los 

equipos utilizados en la obra

Verificar traslado de material 

extraído y/o removido por medio de 

facturas de la empresa contratada 

o por otros medios que lo 

corroboren

Inspección en campo

Informe de monitoreo

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Inspección en campo

Todo montículo o acumulación de materiales generados durante 

la fase de cimientos y fundaciones deben ser cubiertos por 

plástico negro para evitar la propagación de material particulado 

y polvos a causa del viento y precipitación pluvial

Incluido en el 

proyecto

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Verificar que se cuente con kits 

para el manejo de derrames de 

hidrocarburos

Verificación de equipos mecánicos 

y sustentación en informes

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Incluido en el 

proyecto

El material removido durante esta fase, deberá ser colocado 

fuera del paso de escorrentías y canales de agua.  El mismo 

será trasladado a un sitio autorizado para su disposición final

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Los camiones que trasladen material deben contar con lonas 

protectoras

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin 

cobertura anclada o bien sujetada para reducir su 

levantamiento.

Mantener el equipo en buen estado para reducir la generación 

de ruido.

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Promotor/

MIAMBIENTE,

MITRADEL

Promotor/MIAMBIENTE

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Proporcionar los equipos de protección personal a los 

trabajadores, según la actividad a realizar, establecidos en el 

D.E. N°2 del 15 de febrero del 2008

Se designarán puntos específicos para almacenamiento de 

desechos sólidos, separados dependiendo de su clasificación 

(por ejemplo: escombros generados por la obra, desechos 

sólidos, desechos peligrosos, aceites e hidrocarburos utilizados,  

comunes entre otros)

No dejar las maquinarias y vehículos encendidos mientras estas 

no estén en uso

Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole 

mantenimiento a los equipos

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época 

seca, para reducir la generación de polvo.

Mitigar los  efectos 

causados por el ruido 

generados en el proyecto

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que 

el proyecto amerite lo contrario.

Aire

Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames de 

combustible y aceites

Contar con Kits para el manejo de derrames

Afectaciones a la 

seguridad y salud 

de los 

trabajadores

Prevenir y reducir los 

accidentes laborales

Suelo

Ruido

Seguridad Obrera

Promotor/

MIAMBIENTE,

MITRADEL

Verificar la lista de asistentes a las 

capacitaciones

Capacitar a los trabajadores sobre temas de seguridad 

ocupacional y medidas de mitigación de los impactos 

ambientales (manejo de residuos solidos, control de derrame de 

hidrocarburos)

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Verificar que los camiones cuenten 

con lonas protectoras

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Promotor/

MIAMBIENTE,

MITRADEL

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Promotor/

MIAMBIENTE,

MITRADEL

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Incluido en el 

proyecto

Verificar que los trabajos solo se 

realicen en horario diurnos para 

reducir molestar a los residentes 

del área

Verificar que se humedezcan las 

áreas

Registros de entrega de equipos de 

protección personal

Verificar en campo

Incluido en el 

proyecto

1,000.00

Incluido en el 

proyecto
Verificar en campo

Registros de mantenimiento 

preventivo a los equipos utilizados 

en la obra

Prevenir y minimizar los 

impactos a la calidad del 

aire

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA

Incluido en el 

proyecto

Se utilizarán protecciones de perímetro para evitar caídas de 

personal, maquinaria y/o herramientas dentro de excavaciones 

o zanjas

Disponer en las áreas de trabajo los números telefónicos de los 

bomberos mas cercanos al área del proyecto y contar con un 

botiquín de primeros auxilios. 

Durante la fase de 

cimientos y 

fundaciones

Realizar mediciones de calidad de aire PM-10
Durante la etapa de 

construcción
Informe de monitoreo 2,000.00

Realizar mediciones de ruido ambiental

Promotor/

MIAMBIENTE
Durante la etapa de 

construcción
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TABLA Nº 6

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

RESIDENCIAL CALLE15

Identificación de 

impacto**

N/A

Etapa del Proyecto

Monitoreo

Actividades

Objetivo Cronograma

N/A

Costo (B/.)

N/AN/A

Responsable/Fiscal

Planificación

Levantamiento de 

información en campo

N/A

Factor ambiental Medidas de mitigación

N/A

No se presentan 

impactos en esta 

etapa.

N/A

Fase de abandono del 

proyecto

Abandono del Proyecto 

Residencial Calle 15

Una vez finalizadas las actividades de construcción se deben 

estabilizar los suelos mediante compactación, grado, 

pavimentación y/o revegetación de los suelos expuestos, a 

discreción de los diseños propuestos para la obra. Los suelos 

perturbados se podrán cubrir en forma temporal con láminas 

plásticas hasta que se realicen las acciones de estabilización

Inspección en el Área del proyecto

Operación
Fase de operación 

Residencial Calle15 Promotor/

MIAMBIENTE,  DIMAUD                                    

Promotor/IDAAN

                                                                     

Promotor/

MIAMBIENTE

Durante etapa de 

abandono.

Mitigar los efectos 

causados por el  ruido 

generados en el proyecto

Trabajar solo en horarios diurnos

Disposición correcta de 

los desechos sólidos y 

reducir proliferación de 

vectores

Disposición correcta de 

los desechos líquidos

Cumplir con la norma de aguas residuales DGNTI-COPANIT 39-

2000, para descarga en el sistema de alcantarillado sanitario 

existente.

Colocar tina queras con las dimensiones recomendadas por la 

AAUD para la recolección de desechos

durante la etapa de 

operación

Durante etapa de 

abandono.

Durante etapa de 

abandono.

Durante etapa de 

abandono.

Verificar que el equipo cumpla con 

su programa de mantenimiento

durante la etapa de 

operación

durante la etapa de 

operación

Verificar la existencia de las 

tinaqueras

Verificar que los camiones cuenten 

con lonas protectoras.

Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole 

mantenimiento a los equipos

Durante etapa de 

abandono.

Prevenir y minimizar los 

impactos a la calidad del 

aire

Verificar que se humedezcan las 

áreas

Verificar que los trabajos todos se 

realicen en horarios diurnos para 

reducir las molestias ocasionadas a 

los residentes del lugar.

Durante etapa de 

abandono.

Verificar permisos del IDAAN y 

descarga directa al sistema de 

alcantarillados adecuado.

Verifica a través de los recibos, el 

depósito de los desechos en Cerro 

Patacón

Durante etapa de 

abandono.

Los camiones que trasladen material deben contar con lonas 

protectoras

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época 

seca, para reducir la generación de polvo.

Promotor/

MIAMBIENTE

Durante etapa de 

abandono.

Programa de 

relaciones con la 

comunidad

Durante etapa de 

abandono.

Promotor/

MIAMBIENTE

Aire

Etapa de operación del proyecto

Durante la operación se contratará una empresa privada para la 

recolección de los residuos y desechos.
Suelo

Verificar a través de los recibos, la 

recolección de los desechos. 

Afectaciones a los 

vecinos del 

proyecto

Ruido

Afectación a la 

Calidad del Aire

Promotor/MIAMBIENTE, 

MINSA

Promotor/MIAMBIENTE, 

MINSA

Incluido en el 

proyecto

Contaminación del 

Suelo

Aumento en los 

niveles de ruido

SueloSuelo

Verificar a través de inspecciones 

de campo

Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas para 

reducir la generación de ruido 

Contaminación del 

Suelo

Manejo Apropiado de los 

desechos

Se evaluará la reutilización del caliche que se genere del 

proyecto.  

Llevar los desechos sólidos o de construcción y cualquier otro 

que se genere al relleno sanitario de Cerro Patacón

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto

Cierre Total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas

Verificar que se le dé el correcto 

mantenimiento a los equipos y se 

coloque filtros eficientes.

Manejo Apropiado de los 

desechos

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto
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TABLA Nº 6

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

RESIDENCIAL CALLE15

Identificación de 

impacto**

N/A

Etapa del Proyecto

Monitoreo

Actividades

Objetivo Cronograma

N/A

Costo (B/.)

N/AN/A

Responsable/Fiscal

Planificación

Levantamiento de 

información en campo

N/A

Factor ambiental Medidas de mitigación

N/A

No se presentan 

impactos en esta 

etapa.

N/A

Abandono del Proyecto 

Residencial Calle 15

Fase de abandono del 

proyecto

18,600.00

Durante etapa de 

abandono.

Promotor/

MIAMBIENTE, MITRADEL

Durante etapa de 

abandono.

Promotor/

MIAMBIENTE, MITRADEL

Promotor/

MIAMBIENTE,

MINSA, MITRADEL

Promotor/

MIAMBIENTE, MINSA

Durante etapa de 

abandono.

Promotor/

MIAMBIENTE, MITRADEL

Capacitar a los trabajadores sobre el uso adecuado de los 

equipos de protección

Reducir la proliferación 

de vectores

Capacitar a los trabajadores sobre los impactos ambientales y 

medidas de mitigación que conlleva el proyecto.

Verificar que los trabajadores 

utilicen su equipo de protección 

personal

Durante etapa de 

abandono.

Durante etapa de 

abandono.

Durante etapa de 

abandono.

Verificar la lista de asistentes a las 

capacitaciones

Verificar la lista de asistentes a las 

capacitaciones

Durante etapa de 

abandono.

Establecer comunicación 

con la comunidad 

afectada por el desarrollo 

del proyecto.

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del 

proyecto, puedan afectarlos 

Concienciar los 

trabajadores sobre los 

problemas ambientales y 

los riesgos que corren 

mientras ejercen su 

trabajo

Entregar a los trabajadores los equipos de protección personal, 

como botas, cascos.

Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en 

el proyecto de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

N° 2 de 2008.

Reducir el 

congestionamiento 

vehicular

 Los trabajadores expuestos a material particulado en 

concentraciones mayores a 10 mg/m3  en 8 horas, deberán 

utilizar mascarillas para polvo

Verificar la limpieza completa del 

área y documentar evidencia

Durante etapa de 

abandono.

Recolección completa de desechos y restos producto del 

abandono de la obra.

Verificar que se cumpla con el 

programa  de seguridad y salud 

ocupacional. 

Confirmar la existencia de un 

encargado de recibir y manejar las 

comunicaciones con los vecinos y 

autoridades

Verificar que no se obstaculice el 

tránsito vehicular
Programa de 

relaciones con la 

comunidad

Afectaciones a los 

vecinos del 

proyecto

Promotor/

MIAMBIENTE, ATTT

** Los impactos generados por la obra no son significativos según su carácter, duración, riesgo de ocurrencia, reversibilidad, extensión de área, importancia y grado de perturbación.

Reducir la contaminación 

de los drenajes

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en las vías esto con palas y una carretilla 

para recoger el material que se encuentre en las vías

Durante etapa de 

abandono.
Verificar en campo

Verificar que las vías se 

encuentren libres de restos de lodo 

de camiones

Promotor/

MIAMBIENTE

Promotor/

MIAMBIENTE, MITRADEL

Seguridad Obrera

Afectaciones a la 

seguridad y salud 

de los 

trabajadores

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de 

desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y la 

calidad de circulación vial.

Promotor/

MIAMBIENTE

1,000.00

2,000.00

1,000.00

1,000.00

Incluido en el 

proyecto

Incluido en el 

proyecto
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

0 Residencial Calle 15 648 días 12/17/2019 09/24/2021

1 Fase #1 648 días 12/17/2019 09/24/2021

2 Preilminares y Replanteo 1 sem 12/17/2019 12/23/2019

3 Fundaciones 164 días 12/24/2019 06/04/2020

4 Mejoramiento de Suelo 2 sem. 12/24/2019 01/06/2020 2

5 Fundaciones y Zapatas 3.5 mss 01/07/2020 04/20/2020 4

6 Tanque de Agua 1.5 mss 04/21/2020 06/04/2020 5

7 Estructura 283 días 06/19/2020 03/28/2021

8 Columna Nivel 00 1 ms 06/19/2020 07/18/2020 20

9 Vigas y losa Nivel 100 2 sem. 07/19/2020 08/01/2020 8

10 Columna Nivel 100 1 ms 08/16/2020 09/14/2020 21

11 Vigas y losa Nivel 200 2 sem. 09/15/2020 09/28/2020 10

12 Columnas Nivel 200 1 ms 10/13/2020 11/11/2020 22

13 Vigas y losa de Nivel 300 2 sem. 11/12/2020 11/25/2020 12

14 Columnas Nivel 300 1 ms 12/10/2020 01/08/2021 23

15 Vigas y losa de Nivel 400 2 sem. 01/09/2021 01/22/2021 14

16 Columnas Nivel 400 1 ms 02/06/2021 03/07/2021 24

17 Vigas y Losa Nivel 500 2 sem. 03/08/2021 03/21/2021 16

18 Intalacion de Techo 1 sem 03/22/2021 03/28/2021 17

19 Albanileria 325 días 06/12/2020 05/02/2021

20 Vaciado de Piso en nivel 00 1 sem 06/12/2020 06/18/2020 6FC+7 días

21 Vaciado de losa en nivel 100 1 sem 08/09/2020 08/15/2020 9FC+7 días

22 Vaciado de losa en nivel 200 1 sem 10/06/2020 10/12/2020 11FC+7 días

23 Vaciado de losa en nivel 300 1 sem 12/03/2020 12/09/2020 13FC+7 días

24 Vaciado de losa en nivel 400 1 sem 01/30/2021 02/05/2021 15FC+7 días

25 Vaciado de losa en Azotea (A/A) 1 sem 03/29/2021 04/04/2021 17FC+7 días

26 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 00 3 sem. 08/23/2020 09/12/2020 21FC+7 días

27 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 100 3 sem. 10/20/2020 11/09/2020 26;22FC+7 días

28 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 200 3 sem. 12/17/2020 01/06/2021 23FC+7 días;27

29 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 300 3 sem. 02/13/2021 03/05/2021 28;24FC+7 días

30 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 400 y Baranda 
500

3 sem. 04/12/2021 05/02/2021 29;25FC+7 días

31 Plomeria y Electricidad 249.5 días 08/23/2020 04/29/2021

32 Plomeria y Electricidad Nivel 00 2.5 sem. 08/23/2020 09/09/2020 26CC

33 Plomeria y Electricidad Nivel 100 2.5 sem. 10/20/2020 11/06/2020 32;27CC

34 Plomeria y Electricidad Nivel 200 2.5 sem. 12/17/2020 01/03/2021 33;28CC

35 Plomeria y Electricidad Nivel 300 2.5 sem. 02/13/2021 03/02/2021 34;29CC

36 Plomeria y Electricidad Nivel 400 y 500 2.5 sem. 04/12/2021 04/29/2021 35;30CC

37 Acabados 145 días 05/03/2021 09/24/2021

38 Elementos Arquitectonicos 2 mss 05/03/2021 07/01/2021 30;36;18

39 Pintura (general) 1 ms 07/02/2021 07/31/2021 38

40 Interconexion Electrica, Plomeria y Sist. Especiales 55 días 08/01/2021 09/24/2021 39

41 Fase #2 465.5 días 12/17/2019 03/26/2021

42 Preilminares y Replanteo 1 sem 12/17/2019 12/23/2019

43 Fundaciones 52 días 12/24/2019 02/13/2020

44 Mejoramiento de Suelo 1 sem 12/24/2019 12/30/2019 42

45 Fundaciones y Zapatas 1 ms 12/31/2019 01/29/2020 44

46 Tanque de Agua 0.5 mss 01/30/2020 02/13/2020 45

47 Estructura 276.5 días 02/17/2020 11/19/2020

48 Columna Nivel 00 0.75 mss 02/17/2020 03/10/2020 64

49 Vigas Nivel 100 1 sem 03/11/2020 03/17/2020 48

50 Columna Nivel 100 0.75 mss 03/28/2020 04/19/2020 65

51 Vigas Nivel 200 1 sem 04/20/2020 04/26/2020 50

52 Columnas Nivel 200 0.75 mss 05/07/2020 05/29/2020 66

53 Vigas de Nivel 300 1 sem 05/30/2020 06/05/2020 52

54 Columnas Nivel 300 0.75 mss 06/16/2020 07/08/2020 67

55 Vigas de Nivel 400 1 sem 07/09/2020 07/15/2020 54

56 Columnas Nivel 400 0.75 mss 07/26/2020 08/17/2020 68

57 Vigas de Nivel 500 1 sem 08/18/2020 08/24/2020 56

58 Columnas Nivel 500 0.75 mss 09/04/2020 09/26/2020 69

59 Vigas de Nivel 600 1 sem 09/27/2020 10/03/2020 58

60 Columnas Nivel 600 0.75 mss 10/14/2020 11/05/2020 70

61 Vigas de Techo 1 sem 11/06/2020 11/12/2020 60

62 Intalacion de Techo 1 sem 11/13/2020 11/19/2020 61

63 Albanileria 304.5 días 02/14/2020 12/14/2020

64 Vaciado de Piso en nivel 00 0.5 sem. 02/14/2020 02/17/2020 46

65 Vaciado de losa en nivel 100 0.5 sem. 03/25/2020 03/28/2020 49FC+7 días

66 Vaciado de losa en nivel 200 0.5 sem. 05/04/2020 05/07/2020 51FC+7 días

67 Vaciado de losa en nivel 300 0.5 sem. 06/13/2020 06/16/2020 53FC+7 días

68 Vaciado de losa en nivel 400 0.5 sem. 07/23/2020 07/26/2020 55FC+7 días

69 Vaciado de losa en nivel 500 0.5 sem. 09/01/2020 09/04/2020 57FC+7 días

70 Vaciado de losa en nivel 600 0.5 sem. 10/11/2020 10/14/2020 59FC+7 días

71 Vaciado de losa en Azotea (A/A) 0.5 sem. 11/20/2020 11/23/2020 61FC+7 días

72 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 00 2 sem. 04/04/2020 04/18/2020 65FC+7 días

73 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 100 2 sem. 05/14/2020 05/28/2020 66FC+7 días;72

74 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 200 2 sem. 06/23/2020 07/07/2020 67FC+7 días;73

75 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 300 2 sem. 08/02/2020 08/16/2020 68FC+7 días;74

76 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 400 2 sem. 09/11/2020 09/25/2020 69FC+7 días;75

77 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 500 2 sem. 10/21/2020 11/04/2020 70FC+7 días;76

78 Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 600 2 sem. 11/30/2020 12/14/2020 71FC+7 días;77

79 Plomeria y Electricidad 254 días 04/04/2020 12/14/2020

80 Plomeria y Electricidad Nivel 00 2 sem. 04/04/2020 04/18/2020 72CC

81 Plomeria y Electricidad Nivel 100 2 sem. 05/14/2020 05/28/2020 73CC;80

82 Plomeria y Electricidad Nivel 200 2 sem. 06/23/2020 07/07/2020 74CC;81

83 Plomeria y Electricidad Nivel 300 2 sem. 08/02/2020 08/16/2020 75CC;82

84 Plomeria y Electricidad Nivel 400 2 sem. 09/11/2020 09/25/2020 76CC;83

85 Plomeria y Electricidad Nivel 500 2 sem. 10/21/2020 11/04/2020 77CC;84

86 Plomeria y Electricidad Nivel 600 2 sem. 11/30/2020 12/14/2020 78CC;85

87 Acabados 102 días 12/14/2020 03/26/2021

88 Elementos Arquitectonicos 1 ms 12/14/2020 01/13/2021 78;86;62

89 Pintura (general) 2 sem. 01/13/2021 01/27/2021 88

90 Interconexion Electrica, Plomeria y Sist. Especiales 58 días 01/27/2021 03/26/2021 89

Preilminares y Replanteo

Mejoramiento de Suelo
Fundaciones y Zapatas

Tanque de Agua

Columna Nivel 00
Vigas y losa Nivel 100

Columna Nivel 100
Vigas y losa Nivel 200

Columnas Nivel 200
Vigas y losa de Nivel 300

Columnas Nivel 300
Vigas y losa de Nivel 400

Columnas Nivel 400
Vigas y Losa Nivel 500
Intalacion de Techo

Vaciado de Piso en nivel 00
Vaciado de losa en nivel 100

Vaciado de losa en nivel 200
Vaciado de losa en nivel 300

Vaciado de losa en nivel 400
Vaciado de losa en Azotea (A/A)

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 00
Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 100

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 200
Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 300

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 400 y Baranda 500

Plomeria y Electricidad Nivel 00
Plomeria y Electricidad Nivel 100

Plomeria y Electricidad Nivel 200
Plomeria y Electricidad Nivel 300

Plomeria y Electricidad Nivel 400 y 500

Elementos Arquitectonicos
Pintura (general)

Interconexion Electrica, Plomeria y Sist. Especiales

Preilminares y Replanteo

Mejoramiento de Suelo
Fundaciones y Zapatas

Tanque de Agua

Columna Nivel 00
Vigas Nivel 100

Columna Nivel 100
Vigas Nivel 200

Columnas Nivel 200
Vigas de Nivel 300

Columnas Nivel 300
Vigas de Nivel 400

Columnas Nivel 400
Vigas de Nivel 500

Columnas Nivel 500
Vigas de Nivel 600

Columnas Nivel 600
Vigas de Techo
Intalacion de Techo

Vaciado de Piso en nivel 00
Vaciado de losa en nivel 100

Vaciado de losa en nivel 200
Vaciado de losa en nivel 300

Vaciado de losa en nivel 400
Vaciado de losa en nivel 500

Vaciado de losa en nivel 600
Vaciado de losa en Azotea (A/A)

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 00
Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 100

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 200
Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 300

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 400
Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 500

Confeccion de Paredes Bloqueo y Repello Nivel 600

Plomeria y Electricidad Nivel 00
Plomeria y Electricidad Nivel 100

Plomeria y Electricidad Nivel 200
Plomeria y Electricidad Nivel 300

Plomeria y Electricidad Nivel 400
Plomeria y Electricidad Nivel 500

Plomeria y Electricidad Nivel 600

Elementos Arquitectonicos
Pintura (general)

Interconexion Electrica, Plomeria y Sist. Especiales

nov dic ene febmarabrmayjun jul agosep oct nov dic enefebmarabrmayjun jul agosep oct nov dic ene febmarabrmayjun jul agosep oct nov dic ene febmarabrmayju
2020 2021 2022 2023

Tarea
División
Hito
Resumen

Resumen del proyecto
Tarea inactiva
Hito inactivo
Resumen inactivo

Tarea manual
solo duración
Informe de resumen manual
Resumen manual

solo el comienzo
solo fin
Tareas externas
Hito externo

Fecha límite
Progreso
Progreso manual
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• El proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos. 

• El proyecto no genera riesgo ambiental. 

• Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas 

sencillas establecidas en el presente estudio. 

• El proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas presentadas 

en el estudio. 

 

Entre las recomendaciones podemos señalar las siguientes: 

 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo 

en su libro II. 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar 

conflictos con las personas que laboran y/o transitan en el entorno al proyecto. 

• Cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

• Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud 

ocupacional del proyecto. 

• Antes de dar inicio al proyecto contar con el letrero de permiso ambiental y los 

permisos correspondientes al proyecto. 
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Anexo 9: Estudio arqueológico 
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ANEXO 2 

 MAPAS, PLANOS Y VISTAS FOTOGRÁFICAS 
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 
 

 
Empresa: La Quince, S de R.L  
Fecha de Inspección: 29 de junio de 2019 
 

 

 

 
Fotografía No. 1: Vista del área donde se desarrollara el proyecto  

 

 

Fotografía No. 2: Vista calle aledaña del área donde se realizara el 
proyecto.  
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ANEXO 3 

VERIFICACIÓN DE CATEGORÍA 
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Criterios Consideraciones 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales, atendida su 

composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración de materiales inflamables, 

toxicas, corrosivas y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta 

 x  N/A 

b La generación de efluentes líquidos, 

gaseosos, o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen las normas de 

calidad ambiental primarias establecidas en 

la legislación ambiental vigente. 

 x  N/A 

c Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y radiaciones. 

 x  N/A 

d La producción, generación, recolección y 

disposición de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la 

población expuesta. 

 x  N/A 
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Criterios Consideraciones 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

e La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 x  N/A 

f El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios como consecuencia de 

la aplicación o ejecución de planes, 

programas, o proyectos de inversión. 

 X  
N/A 

g La generación o promoción de descargas 

de residuos cuyas concentraciones 

sobrepases las normas secundarias de 

calidad o emisión correspondientes. 

 X  
N/A 

 
 
 
 

Criterios Consideraciones 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Página 103



agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

 x  
N/A 

b La alteración de suelos frágiles  x  
N/A 

c La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 x  N/A 

d La pérdida de fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 x  
N/A 

e La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, generación 

o avance de dunas o acidificación. 

 x  
N/A 

f La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 x  
N/A 

g La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, raras, insuficientemente 

conocidas o en peligro de extinción. 

 x  
N/A 

h La alteración del estado de conservación de 

especies de flora y fauna. 

 x  N/A 

i La introducción de especies de flora y fauna  

exótica que no existan previamente en el 

 x  
N/A 
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territorio involucrado 

j La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de flora y otros recursos 

naturales. 

 x  
N/A 

k La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente 

endémica 

 x  N/A 

l La inducción a la tala de bosques nativos  x  
N/A 

m El reemplazo de especies endémicas o 

relictas.  

 x  
N/A 

n La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional 

 x  
N/A 

o La extracción, explotación o manejo de fauna  

nativa 

 x  
N/A 

p Los efectos sobre la diversidad biológica  x  
N/A 

q La alteración de cuerpos y cursos receptores 

de agua, por sobre caudales ecológicos 

 x  
N/A 

r La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua 

 x  
N/A 

s La modificación de los usos actuales del agua  x  
N/A 

t La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas 

 x  
N/A 
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u La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea 

 x  
N/A 

 
 
 

Criterios Consideraciones 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia 

sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas. 

 x n/a El área del proyecto no se 

encuentra dentro áreas 

protegidas.  

b La generación de nuevas áreas protegidas   x  
N/A 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

 x  
N/A 

d La perdida de ambientes representativos  x  
N/A 

e La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

 x  
N/A 

f La obstrucción de visibilidad a zonas con 

valor paisajístico 

 x  
N/A 

g La modificación en la composición del  x  
N/A 
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paisaje 

h La promoción de la explotación de la 

belleza escénica 

 x  
N/A 

i El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 x  
N/A 

 

Criterios Consideraciones 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La inducción a comunidades humanas que 

se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente 

 x n/a El proyecto se construirá en un 

área la cual no es necesario el 

desplazamiento o reubicación 

de comunidades humanas  

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales  

 x  
N/A 

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

 x  
N/A 
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Criterios Consideraciones 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

d La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 x  
N/A 

e La generación de procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

 x  
N/A 

f Los cambios en la estructura demográfica 

local 

 x  
N/A 

g La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con lato valor cultural  

 x  
N/A 

h La generación de nuevas condiciones para 

los grupos o comunidades humanas 

 x  
N/A 
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Criterios Consideraciones 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, o santuario de la 

naturaleza 

 x n/a El mismo no se encuentra cerca o 

directamente en el área de ningún 

monumento histórico. 

b La extracción de elementos de zona 

donde existan piezas o construcciones con 

valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico. 

 x  
N/A 

c La afectación de recursos arqueológicos 

en cualquiera de sus formas 

 x  
N/A 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

 

 
LA QUINCE S DE R.L.  

Santa Ana, El Chorrillo, Provincia de Panamá 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 02 de mayo de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
NÚMERO DE INFORME: 2019-049-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A445-030 v.0 
REDACTADO POR: Ing. Gilberto Cueto 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre La Quince S De R.L. 

Actividad principal Proyecto Residencial 

Ubicación Santa Ana, El Chorrillo 

País Panamá 

Contraparte técnica Eneida Choy 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 1 hora para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumento utilizado Medidor material particulado a través del: EPAM 5000, número de serie 07134156. 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,001 – 20 mg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos  Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 

  

Página 113



                                                                                                             
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

                 

FSC-33 v.3                                                                                                                                                                                              Página 4 de 8    
2019-049-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2019             

 
 

 
 

Coordenadas: 660490 m E

UTM (WGS 84) 989978 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

33,2 57,4

10:30 a.m. - 10:36 a.m.

10:36 a.m. - 10:42 a.m.

10:42 a.m. - 10:48 a.m.

10:48 a.m. - 10:54 a.m.

10:54 a.m. - 11:00 a.m.

11:00 a.m. - 11:06 a.m.

11:06 a.m. - 11:12 a.m.

11:12 a.m. - 11:18 a.m.

11:18 a.m. - 11:24 a.m.

11:24 a.m. - 11:30 a.m.

Promedio en 1 hora

Horario de monitoreo 

Hora de inicio: 10:36 a.m.

36,8

36,8

36,8

36,8

26,0

64,0

Punto 1: 

Dentro de las Bodegas del proyecto La Quince

Parámetros muestreados 

Durante la medición se realizarón obras de construcción del proyecto

22,0

36,8

48,0

48,0

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 1 hora 

PM-10 (µg/m
3
)

13,0

 
 
 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en: Dentro de las bodegas del proyecto 
La Quince. 
 

2. El parámetro monitoreado es: Material Particulado (PM-10). Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites 
máximos). 

 
3. Los resultados obtenidos para el Material Particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los límites 

establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Abdiel García Técnico de Campo 8-830-342 

   

Página 115



                                                                                                             
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

                 

FSC-33 v.3                                                                                                                                                                                              Página 6 de 8    
2019-049-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2019             

 
 

ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 
 

02 de mayo de 2019 

Punto 1:  
Dentro de las Bodegas del proyecto La Quince 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 10:36 a.m. 

10:30 a.m. - 10:36 a.m. 29,9 50,4 

10:36 a.m. - 10:42 a.m. 31,9 52,5 

10:42 a.m. - 10:48 a.m. 32,8 58,3 

10:48 a.m. - 10:54 a.m. 33,0 57,5 

10:54 a.m. - 11:00 a.m. 33,6 57,1 

11:00 a.m. - 11:06 a.m. 33,7 57,8 

11:06 a.m. - 11:12 a.m. 33,9 58,3 

11:12 a.m. - 11:18 a.m. 34,1 59,1 

11:18 a.m. - 11:24 a.m. 34,5 60,8 

11:24 a.m. - 11:30 a.m. 34,9 62,0 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
 

LA QUINCE S DE R.L.  
Santa Ana, El Chorrillo, Provincia de Panamá 

 
FECHA: 02 de mayo de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 
CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2019-050-A445 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2017-A445-030 v.0 

REDACTADO POR: Ing. Gilberto Cueto 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre La Quince S De R.L. 

Actividad principal Proyecto Residencial 

Ubicación  Santa Ana, El Chorrillo 

País Panamá 

Contraparte técnica  Eneida Choy 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador marca 3M, modelo SoundPro DL-1/3, serie BLQ030006 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007320. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC300, 
serie AC300007320 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación 
máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 12 horas 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 

 

Punto No.1 en horario diurno 

Estacionamiento del Hostal José, frente a los proyectos 

Zona 
Coordenadas  
UTM (WGS84) 

Duración 

17P 
660473 m E 
990036 m N 

Inicio Final 

10:40 a.m. 11:40 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo despejado. 
Superficie cubierta de tierra y concreto por lo cual se considera dura. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

57,1 1,2 756,7 33,6 

Condiciones que pudieron afectar la medición: flujo vehicular. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Trabajos de construcción en el proyecto 

72,1 94,7 52,5 57,3 

 

 

 
Sección 4: Conclusión 
 
El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido obtenido 

Localización Valor Obtenido (dBA) 

Punto 1 72,1 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel García Técnico de Campo 8-830-342 

 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 62,8 

II 63,1 

III 63,4 

IV 63,2 

V 63,0 

PROMEDIO 63,1 

X= 
 

X2= 0,05 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fueron estables. 

 
 

En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,05 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,82 dBA  
 
σex = 3,63 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 5 

MATRIZ DE IMPACTOS  
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NO. ACCIONES DEL PROYECTO DESCRIPCIÓN

1
Limpieza y acondicionamiento 

del terreno
Consiste en la adecuación del terreno para la futura construccion. 

2

Cimientos y Fundaciones. 

Levantamiento de 

Infraestructura

Construcción de toda la infraestructura del proyecto. 

3 Albañileria y acabados. Ejecutar los acabados de la infraestructura del proyecto. 

4 Proyecto en Operación Consiste en la ocupación de los apartamentos y locales. 

5 Abandono
Consiste en el desmantelamiento de toda infraestructura perteneciente al

proyecto.

ACCIONES DEL PROYECTO

Construcción

Operación

Abandono

Página 133



Limpieza y 

acondicionamiento del 

terreno

Cimientos y 

Fundaciones. 

Levantamiento de 

Infraestructura

Albañileria y 

acabados. 

Proyecto  en 

Operación
Abandono

Aire x x x x

Ruido x x x x

Suelo x x x x x

Flora

Fauna

Agua

Socioeconómico x x x x x

Matriz de Impactos

ACTIVIDADES
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ANEXO 6 

ENCUESTAS CIUDADANAS 
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ANEXO 7 

PLAN DE RESCATE DE FAUNA 
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INTRODUCCIÓN  

 

Un Programa de Rescate y Reubicación de Fauna se puede definir como las 

acciones de manejo enfocado al rescate y reubicación de aquellos individuos de 

especies que requieran protección y manejo especial ya sea por su condición 

como especie amenazada o por el simple hecho de que queden atrapados durante 

el desarrollo de las actividades en el área de influencia directa del Proyecto.   

 

Objetivo general 

Definir una serie de acciones estándar para hacer efectivo el rescate y reubicación 

de las especies que requieran protección y manejo especial dentro del área de 

construcción del proyecto.  

  

Objetivos específicos 

Rescatar especies de vertebrados terrestres (mamíferos,  y aves, que pudieran ser 

perturbados por las actividades relacionadas al acondicionamiento del terreno,  

antes, durante y después de iniciar las diferentes etapas del proyecto.  

Reubicar los ejemplares capturados en sitios que reúnan las condiciones físicas y 

biológicas adecuadas para asegurar la supervivencia de la especie a reubicar. 

 

Posibles sitios de reubicación  

Una vez rescatados los especímenes en el área del Proyecto, serán transportados 

hacia las oficinas de Ministerio de Ambiente más cercanas para levantar el acta 

correspondiente de  entrega y posteriormente realizar la liberación con personal de 

Ministerio de Ambiente al área protegida más cercana u otras áreas cercanas 

donde no haya riesgo de perturbación para los animales.  

 

En caso de animales heridos o que sufran de alguna incapacidad que les dificulte 

la supervivencia en estado natural, serán llevados al centro de atención de fauna 

del Parque Metropolitano para su cuidado, rehabilitación y posterior reubicación. 
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Metodología y equipo a utilizar:  

 

Actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

Las actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna se 

desarrolla en dos fases: Pre-construcción y Construcción  

 

PROGRAMA DE MANEJO RESCATE Y REUBICACIÓN DE 

FAUNA 

Fase Actividad Responsable 

PRECONSTRUCCIÓN 

Entrega del Programa a 

MIAMBIENTE 

Aprobación del Programa 

Promotor/ MIAMBIENTE 

 

CONSTRUCCIÓN 

(ejecución del Plan) 

 Educación ambiental 

 

Promotor/Empresa 

contratada para 

construcción, MIAMBIENTE 

. 

 Captura y Salvamento 

 

 Traslado a centro de 

atención de fauna 

 

 Reubicación 
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Figura 10 Esquema del procedimiento para el manejo de la fauna. 

 

Si 

INSPECCIÓN PREVIA 

DE LA ZONA 

PRESENCIA 

DE FAUNA 

ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO 

NO 

SÍ 

INSPECCIÓN 
POSTERIOR 

CAPTURA Y 
SALVAMENTO 

VERIFICAR 
ESTADO Y TIPO 

DE ANIMAL 

ANIMAL 
ENFERMO, 
HERIDO O 

ESPECIAL 

No 

NOTIFICAR 
Ministerio de 

Ambiente 

TRASLADO A 

ZONA DE 
REUBICACIÓN 

LIBERACIÓN 

INICIO 

FIN 
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ANEXO 8 

ESTUDIO GEOTÉCNICO 
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ANEXO 9 

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 
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